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S U M A R I O

f o m e n t o  y OBRAS PUBLICAS—Se man
da parar la cantidad de * 17.00—Se manda 
parar la suma de $ 5.00—Se autoriza la evo-

r ión de $ .500.00—Se aprueba un acuerdo- 
manda parar la suma de í  6..50—Se t]om- 
bra maestro de los trabajos de albañilería de 

la Carretera del Sur á don Carlos Sánchez C. 
h a c i e n d a  y  CREDITO P U B L I C  O -S e  

aprueban las diligencias de remedida de un 
terreno—Se nombra Contador de la Ad
ministración de Rentas de Cortés á don Jo
sé Esteban Callejas—Se nombra un Inspec
tor de Hacienda—Se concede una licencia y 
se encarga una oficina—Se manda pagar la 
cantidad de $ 75.00—Se manda pagar la ean- 
t id ^  de % .50.00—Se concede una licencia y 
se encarga un empleo—Se autoriza el gasto 
de $ 15.00—Se autoriza la erogación de $ 50.00 
—Se autoriza la erogación de _$ 103.65—Se 
autoriza la erogación de •$ 11.25—Se contir- 
ma un nombramiento.

AVISOS.

ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v il 'a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la cantidad de $ 17.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUKUDA:

"^ue por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista de Magdalena, la cantidad 
de diez y siete pesos, que invertirá en 
comprar una mesa, un estante y dos va
ras de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y 
que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento, se pague al Direc
tor General de Telégrafos, la suma de 
cinco pesos, valor del flete de una carga 
de materiales telegráficos que fueron re
mitidos de esta capital á Curaren; y que

Se autoriza la erogación de $ .500.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19 —Autorizar la erogación de quinien
tos pesos con que el Gobierno ayuda á 
la Municipalidad del pueblo de San .Je
rónimo del Espino, departamento de Co
mayagua, para la compra de un terreno 
de 30 caballerías que tiene ya contrata
do, para el uso común de sus vecinos; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Caja Nacional al Alcalde Municipal 
del pueblo indicado, ó á la persona que 
aquella Municipalidad recomiende; y que 
el gasto se impute á la partida 2*̂ , sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el acuer
do que dice:—«Tegucigalpa, 5 de febrero 
de 1908.—Vista la solicitud del Alcalde 
de Guanaja, en su nombre y los princi- 
pales^vecinos de aquel puerto, en la que 
piden se erija aquella oficina postal en 
oficina de cambio con el e.xterior, facul
tándola, además, para dar entrada y sa 
lida á las correspondencias certificadas. 
Considerando muy atendibles las razo
nes de buen servicio público en que fun
dan su solicitud para establecer eutre 
Guanaja y Mobila un cambio directo 
de correspondencia; la Dirección Cene

que le confiere el inciso 49, artículo 18, 
título III, Ley Orgánica de Correos,— 
Acuerda: 19—Elevar á Guanaja, desde 
el I9 de marzo entrante, á oficina de cam
bio con Mobila, facultándola para el des
pacho de encomiendas y certificados. 
29—Que de este acuerdo se dé cuenta á 
la Dirección de Correos de Washington 
y Dirección Internacional de Berna. 39 — 
Que de él tome razón el .Fefe de Estadís
tica Postal para incluir esta nueva de 
cambio en la lista de oficinas de la Re
pública; y 49—Que el Guardalmacén de 
Correos provea á la oficina de Guanaja 
de los útiles y ensci-es que corresponden 
á su nueva jerarquía.—Comuniqúese.— 
Inés Navarro.—Francisco Rubí, .Secre
tario.»—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Ro.mtes.

Se manda pagar la suma de $ 6.5íi

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1908..
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.\cu ek d a  :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague 
al telegrafista de Belén la suma de seis 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en comprar dos varas de carpeta, un ta
burete, un quinqué y un candado que se 
necesitan en la oficina telegráfica de 
aquel pueblo; y que el gasto .se impute 
á la partida 4̂ , sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
J/. B. Rosales.

®1 gasto se impute á la partida 2 ,̂ sec-Iral de Correos, en uso de las facultades

Se nombra maestro de los trabajos de alba- 
flilería de la Carretera del Sur á don Carlos 
Sánchez C.

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar á don Carlos .'"̂ ánc-hez C., 
maestro de los trabajos de albaflilería 
de la Carretera del Sur, con el sueldo
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de ciento veinte pesos mensuales, que se 
le pagará por la Tesorería General de 
Caminos, desde el diez del mes en curso, 
fecha en que el señor Sánchez empezará 
á prestar sus servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
,1/. B.

HACIEXD.\ Y CREDITO PUBLICO

Se aprueliiin las diligencias de remedida 
de un terreno

Tegucigalpa: 29 de enero de 1908.
Visto el expediente de remedida del 

terreno denominado «Santa Inés,» sito 
en la comprensión municipal de Potreri- 
llos, departamento de Cortés, creado á 
solicitud del señor don Estanislao Ca
rrasco, quien lo adquirió por herencia 
de su padre don Pedro Carrasco.

Resulta: que el peticionario acompañó 
á su primer escrito el título primitivo 
del terreno declarado legal en virtud de 
acuerdo supremo de 23 de abril de 1883, 
el decreto en que se concede al señor 
Carrasco y hermanos y á doña Francis
ca Casafia, la posesión efectiva de la he
rencia de don Pedro Carrasco y la escri
tura pública en que aparece la división 
de los expresados bienes hereditarios, 
en la cual correspondió á don Estanislao 
el sitio de «Santa Inés,»

Resulta: que el Administrador de Ren
tas de Cortés, estimando suficientes los 
documentos presentados, decretó la re 
medida solicitada, comisionando para 
practicarla ai Agrimensor don Zacarías 
Izaguirre.

Resulta: que evacuadas las operacio
nes agraria.s, fueron devueltas las dili
gencias á la oficina de su origen.

Resulta: que elevadas estas diligen
cias al Poder Ejecutivo y sometidas al 
dictamen de su Revisor Fiscal Específi
co, éste apuntó, como único defecto en 
la mensura, que no aparecía ninguna 
firma del repr&sentante del Municipio de 
Potrerillos, cuyos ejidos colindan con el 
terreno de «Santa Iné.s,» aprob.ando ó 
improbando lo practicado por el señor 
Izaguirre, y que, en consecuencia, opina
ba por que volviera este expediente á la 
Administración de Rentas para subsanar! 
la omisión. j

Resulta: que vueltas estas diligencias 
á aquella oficina y puestas en conoci
miento de la Municipalidad de Potreri
llos, ésta aprobó la referida mensura en 
sesión de 13 de febrero del año próximo 
pasado, extendiendo el acta correspon
diente.

Considerando: que el defecto anotado 
por el Revisor Fiscal se ha subsanado 
debidamente, como lo afirma en su se
gundo dictamen; y

Considerando: que en lo demás este 
expediente se ha tramitado ron arreglo 
á derecho, no c onteniendo vicio alguno 
de nulidad ó defecto sustancial y cnue no 
hubo opo.sición á la mensura. Por tanto: 
el Presidente Provisional, conformándo
se con el dictamen fiscal y en aplicación 
de los artículos 30, 33 y 34 de la Ley A- 
graria de 1880 y 33 reformado de la vi
gente,

VCUERDA:

It’—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de remedida de que se ha 
hecho referencia; y

2?—Mandar extender á favor del se
ñor Carrasco el título correspondiente, 
previo entero, en la Caja Nacional, de 
la suma en efectivo de (§ wi.22) ochen- 
tiun pesos veintidós centavos, por los 
derechos correspondientes, debiendo an
tes las oficinas generales de Hacienda, 
tomar de estas diligencias las razones de 
ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Huatillo.

Se nombra Contador de la Administración de 
Rentas de Cortós á don Josó Esteban Callejas

Tegucigalpa: 31 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Nombrar Contador de la Administra

ción de Rentas de Cortés al señor don 
José Esteban Callejas, con el sueldo de 
ley, en reposición del señor Ciríaco Per- 
domo Velásquez, á quien se rinden las 
gracias por los servicios que ha prestado 
en el expresado empleo.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en eJ Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. DukIÍUo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía del departamento de Valle, al Te
niente don Mamerto Pinel, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

DAv i l a .
EjI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Buntillo.

Se concede una licencia y se encatga una oficina

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1908.
En vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo, por el señor Licenciado 
don Cristóbal Canales, Administrador 
de Rentas de este departamento, con
traída á pedir licencia por un mes y me

dio para .separarse de su empleo; y sien
do atendibles las razones en que la apo- 
.ya, el Presidente Provisional 

ACUERDA;
Concedérsela; debiendo encargar lá 

oficina, bajo su respon,sabilidad, por el 
tiempo expresado, al señor Licenciado 
don Teófilo Canales.- Coinuní(|uese.

D.áviUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel (}. liu.sfUlo.

Se manda pagar la cantidad de -í T5.ihi

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor ex-Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, don León Mar
tínez, la cantidad de setenticinco pesos, 
como medio sueldo de ley que le corres
ponde por la rendición de las cuentas 
que llevó durante el año económico de 
1903 á 1904, imputándose el gasto á la 
partida 3̂ , capítulo X, Ramo de Hacien
da del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se manda pagar la cantidad de $ .Vt.oo

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1908.
El PresideiRe Provisional 

'  a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguef*al 

señor ex-Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, don Marcelino 
Ürmeneta, la cantidad de cincuenta pe
sos, como medio sueldo de ley que le 
corresponde por la rendición de las cuen
tas que llevó durante los meses de agos
to á marzo del año económico de 1906 á 
1907; imputándose el gasto á la partida 
3 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bu t̂íllo.

Se concede una lii«ncia y se encarga un emplee

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1908.
Solicitando el señor don Rosendo Ló

pez h., Teniente Administrador del Puer
to de Iriona, licencia por el término ds 
doce días, para separarse de su empleo, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
—Concedérsela; y

2‘̂ —Encargar de dicho empleo, bajo 
la responsabilidad del señor López h.
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V por el término indicado, al Guarda Vo
la n te  don Federico Rodríguez. Comu
niqúese. ,

D a v i l .v.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Migad O. liaxtiHo.

Se autmi/a ol de ■$

T egu ciga lp a : ñ de feb rero  de 190b.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de quince pesos 
que la Administración de Rentas de este 
departamento mandará dar por medio de 
la Receptoría de Rentas de San Juan de 
Flores, al Receptor del propio pueblo 
y que invertirá éste en comprar tres car
gas de barriles y líos para las mismas. 
La imputación se hará á la Renta de 
Aguardiente.—Comuniqúese.

D á v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miyufl o. Jhidillo.

Se autoriza la erogación de * tW.OO

Tegucigalpa: .i de febrero de 1908.
Manifestando el Administrador de 

Rentas de Choluteca la necesidad de un 
escribiente extraordinario para adelan
tar el registro de sus operaciones, y 
siendo indispensable para el buen servi
cio público tal propuesta, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ tíO.OO) se
senta pesos, que se pagarán al escri
biente supernumerario don Matías Ro
dríguez, por dos meses de servicio en la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento, á razón de (S 30.00) treinta 
peses cada uno. Rsta erogación se impu
tará á la partida G‘>, capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O.

Se autoriza la erogación de ♦ lOll.n.')

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento tres 

pesos sesenticinco centavos, suana que el 
Administrador de Rentas del departa- 
uoento de Copán pagó fuera del Presu
puesto, desde el 19 de septiembre recién 
pasado al 15 de enero último, á un sol
dado más én cada escolta de los Inspec
tores de Hacienda y Policía, como sigue:

Exceso en la escolta de F. Ramírez, en
septiembre..............................$ 13.50

Exceso en la escolta de F. Ra
mírez, en octubre..............  13 9.'>

Exceso en la escoltado F. Ra
mírez, en noviembre.............  11.45

Exceso en la escolta de A. Pi
neda, en octubre.................... 13.95

Exceso en la escolta de A. Pi
neda, en noviembre..............  11.45

Exceso en la escolta deP. Ra
mírez, en diciembre..............  13.95

Exceso en la escolta de F. Ra
mírez, 15 días de enero.......  5.721

Exceso en la escolta de A. Pi
neda, en diciembre..............  13.95

Exce.so en la escolta de A. Pi
neda, 15 días de enero . . 5.721

Suma............................... $ 103.05
Esta erogación se imputará á la partí 

da 6 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente. —Com u n íq uese.

D á v iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buntillo.

Se autoriza la erogación de $ 11.2.j

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de once pesos 
veinticinco centavos, suma que el Admi
nistrador de Rentas de Comayagua in
vertirá en la compra de tres docenas de 
medidas de lata y tres id. de embudos, 
para distribuirlos en los puestos de venta 
de aguardiente en los círculos de aquel 
departamento. Esta erogación se impu
tará á la Renta de Aguardiente. —Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 7de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Confirmar, con el carácter de interino, 
el nombramiento de Guardaplaya, hecho 
el 19 del presente por el Administrador 
de la Aduana de La Ceiba, en el señor 
don Ramón R. Gálvez, con el sueldo de 
ley, en sustitución de don Juan B. Tejeda, 
por renuncia que éste interpuso del refe
rido empleo.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

A  V  I S  C3 S

KeniMtro íle  Ir» F>rople<lacl
Pon Mariano .\guilar. vecino Jei pueblo de 

Xueva .\rnienia, en este departamento, pre.sen- 
ta lioy. á la.-> nueve de la mañana, la primera 
copia de una escritia pública otorgada en aquel 
pueblo el día diez y ot'ho de enevo último ante 
el Juez de Paz de aquella comprensión munici
pal. por la cual don .lacob Zelay a, del mismo 
vecindario, constituye especial hipoteca á favor 
del E.stado, para garantizar el buen desempeño 
del empleo de Agente Fiscal de aquella locaJi- 
dad. el cual oyerce, hasta por la suma de tres
cientos pesos, valor de la ca.sa que hipoteca, la 
cual es de tapia de adobe, enladrillada v cubier
ta de teja, mide de Oriente á T’onicnte diez va
ras y de Sur á Xorte ocho varas tres cuartas, 
está ubicada en Nueva Armenia v limitada: al 
tniente. solar de don Manuel .\ntonio .\guilar, 
calle de por medio: al Poniente, solar de los he
rederos de don Jenaro Aguilar; al Norte, casa 
de don Pío Sierra; y al Sur, casa de don Manuel 
.Antonio .\gnilar. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se publica el presente, para los fines 
del artículo 2.J22, Ctkiigo Civil.—Tegucigalpa: 
8 de febrero de 1908.

Martín Jiménbz.

H eciís tro  ele 1« H ro p ie t la c l 
Don Celso Troches presenta el día de hoy, á 

las diez y media de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en la ciudad 
de Comayagüela ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Rafael .Alvarado P., el día tres del corrien
te mes, por la cual don Abelardo Hernández 
vende al Presbítero don Ernesto Piallos, por la 
suma de treinta pesos, un lote de terreno como 
de dos manzanas, poco más ó menos, propio pa
ra potrero, situado en la aldea de La Soledad, 
jurisdicción de Comayagüela, y limitado; al Nor
te, por huerta del vendedor Hernández; al Sur, 
por el camino real que conduce á Mateo; al 
Oriente, por terreno del comprador Fiallos, casa 
de Luis Juanes y terreno del vendedor Hernán
dez; y al Occidente, por un potrero del Presbí
tero Fiallos. Por falta de antecedente inscrito, 
se publica el presente, en cumplimiento y para 
los fines del artículo 2..322 del Código Civil.—Te- 
giignlpa: 8 de febrero de

Mautí.v Jiménez.

El infrascrito. Secretario de Listado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: iiue con fecha nueve de octubre del aflo 
próximo pasado se presentó á su Despacho el 
señor don Santos Soto, denunciando una tona 
mineral de doscientas hectáreas, en el lugar de
nominado El Cristo, jurisdicción municipal de 
Santa Lucía, en este departamento, cuyos lími
tes son: al Norte, la quebrada de Tarán y mina 
de Santa Elena; al Sur, el cerro de El Picacho; 
al Este, el lugar llamado Saraljanda y la mina 
vieja de San Martín; y al Oeste, ¡a Bolsa y el ca
mino de Santa Lucía al Chimtx). Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley, Tegucigalpa: 23 de enero de 1908.
8-2:! M. 1!. ROSALES.

El infrascrito, Juez 2b de Letras de lo Civil, 
hace saber: que don Tomás Villanueva, vecino 
de San Juan de Flores, si‘ tía presentado con fe
cha de ayer, solicitando título supletorio del te
rreno llamado "El Espinal," situado en juris
dicción de dicho pueblo, compuesto de una ca
ballería. medida antigua, y que posee desde ha
ce más de treinta ailos en imi«ín de Felipe y 
Andrés Villanueva, en concepto de herederos 
de Encarnación Villanueva, quien, á su vez, ad-
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<iuirió el ti'iTciio por luviencía ile 1‘ertro \'illa- 
nueva. á ijiiien lo donóla señora < ireg'oria/,e- 
nón enesci ltuia piílilica autorizada por don K>- 
teban lüvera, tl•ni.‘nle de partido y Alcalde de 
primera denoniinaeiiln de la Rea! Villa de 'l'c- 
(fuciftalpa, el diez y ocho de marzo de mil sete
cientos noventa.

Los límites del terreno gue se I rala de titu
lar, son: al Xorte y Poniente, terrenos de El Si
tio; al Sur, el Río Grande ó Choluteca; al Orien
te, terrenos de Liguitimaya y Cofradía; y la so
licitud de don Tomás V'illanueva se funda en 
que la escritura pública do que se ha heeho 
mérito y la gtie otorgaron Serapio, Patricio y 
Paulino Villanueva, á favor de Encarnación Vi- 
ilanucva, el cinco de septiembre de mil odio- 
cientos cincuenta y ocho, y por la cual venden 
las acciones y derechos gue les correspondía en 
el terreno El Espinal, como liercderos de Pedro 
Villanueva, no son inscribibles en el Registro 
de la Propiedad, por no especificar los limites ó 
linderos del e.xpresado terreno.

Lo que sé pone en coiíocimicnto del público 
para los efectos de los artículos 2.;W:i y 2.337 del 
Código Civil.—Tegucigalpa; 8 de enero de 194)8. 
8—8 EDUARD) F. p a d i l l a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace constar; gue 
el día de hoy, á las nueve de la mañana, ha pre
sentado el señor don Cleinentino López, de trein
ta y dos años, casado, comerciante y vecino de 
Copán, la primeia copia de una escritura de 
compraventa otorgada en el pueblo citado el 
veintinueve de marzo de mil novecientos seis 
ante el Juez de Paz y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Lucio Rodríguez, por la 
cual Cipriano Pineda, de sesenta y .siete años do 
edad, ca-sado, labrador y vecino del referido pue
blo, vende al presentante un derecho de tierras 
proindiviso, equivalente á quinientos pesos, en 
el sitio general denominado “ Los Hornillos,”  
sito en jurisdicción de Santa Rita, compuesto 
de veintitrés y un tercio de caballería, el cual 
tiene por límites: al N'oi te, el terreno “ Bonete;” 
al Sur, terreno “ La Estanziiela;”  a! Oriente, 
los terrenos “ Santa Hárhara'’ y “ Pueblo Viejo;” 
y al Poniente, los ferreiiosde don Dionisio Urru 
tía, mediando el río de Copán. El señor Pineda 
adquirió dicho derecho por compra que de él hi- 
zoádoña Margarita Fiallos de Arias, por la can
tidad de quinientos pe.s<rs, .según aparece de la 
escritura pública otorgada en esta ciudad el 
veint inueve de mayo de mil novecientos uno, 
ante el Juez de Paz de lo Civil .1. Jerónimo Fa
jardo. Y no haliiendo titulo in.scritü, de con
formidad con el artículo 2 322 del Código Civil, 
se hace saber al público para los efectos de ley. 
—Santa Rosa: 8 de enero de PJ08. 
g_g  José María Casco.

El infrascrito. Juez de Letras 2<? de lo Civil de 
este departamento, hace âlrer el escrito y auto 
que dicen;—“ Título supb torio.— Constitución 
de procurador.-Señor Juez 2? de Letras de lo 
Civil. — Yo, Juan Jo.sé Valladares, mayor de 
eflad, tasado, labrador y vecino de esta capital, 
con residencia en la aldea de (luasculile, ante 
üd., con el debido respeto, comparezco á expre
sar io siguiente:—1“ Soy dueño de un terreno de 
pan-llevar, situado en Guasculile, de este térmi
no municipal, capaz de recibir un medio de maíz 
de sembradura, siendo sus limites: al Norte, te
rreno del Oeneral Ricardo Strelrery que perte
neció á Juan Ramón N'alladares; al Sur. terre
nos de Alberto Valladares y el lugar llamado 
Ojo de .Vgua; al Oriente, terreno del General 
Ricardo Streber y que perteneció á las señoritas 
Matute Brito; y al Poniente, terreno de propie
dad municipal.—:;̂  El terreno prenotado lo ad
quirí por compra hecha á Ireneo Hernández,

, mayor de edad, lalirador y taiiitóén de este do- 
mieilio. (le.vle haci' treinta y finco años, desile 
cuya feelia lie >-st:ióo \ estoy iii pososi.'in tran- 
quihi, pacífica y no hitct riimpidn del inmueldo.

I como lo puedo coinpiciliai con los testigos Do
m ingo Heñios. Iiomingo Turcios y Felipe Flo
res y oíffismás. propietarios de bienes, \ecinos 

¡de esta ciudad y residentes en el lugar donde 
está situado el terreno siiprai.icho.— El te
rreno no tiene poseedores proindivisos: y no ten
go respecto del inmueble escritura pública al
guna porque el comprador fallcciií sin halrerla 
otorgado y sin dejar heredero.s que pudieran ha
cerlo.—1‘> Careciendo, pues, de título de domi
nio escrito por la razón que dejo expresada, su
plico á Ud.se sirva extenderme título supleto
rio del terreno mencionado y mandar que se me 
extienda certificación de las diligencias, para.su 
inscripción en el Registro de la Propiedad. Pa
ra la continuación de esta.s diligencias confiero 
mi poder con facultad de .sastif uir al Licenciado 
don José María Gálvez. de este vecindario.—Te
gucigalpa: 7 de enero de 1908.—Por el peticiona
rio Juan José Valladares, que no sabe firmar,— 
Ramón Zelaya Zúñiga.” —“ Juzgadode Letras29 
de lo Civil,—Tegucigalpa, 8 de enero de mil no
vecientos odio.—Téngase al Licenciado don Jo
sé .María Gálvez como representante de Juan 
José \'alladares; y hágase saber la anterior soli- 
cittid por edictos, que .se publicaran en “ La Ga
ceta”  por tres vece.s, de treinta en treinta días, 
y se fijarán en la tabla de avisos. .\ rt ículo 2.333 
dei Código Civil.—Notifíquesc.— Eduardo F. Pa
dilla.—Raf. ^'alenzuela Fonseca. Srio."—Tegu
cigalpa: 8 de enero de 1908.
8 - k EDUARDO F. PADILLA.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de la sección de Nacaorae, hace saber: que 
en las diligencias creadas en este Juzgado á .so
licitud de Rosendo Rodas para que se le dé la 
•posesión efectiva de la herencia de su difunto 
hermano Juan Jacinto Rodas, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte resolutiva á la 
letra dicen:—'bJuzgado de Letras de esta sec
ción.—Nacaomo; veinticuatro de enero de mil
novecientos ocho.........Por tanto: este Juzgado
de Letras, en nonilire de U República y en apli
cación de los artículos 714, 9ii0 número 39 y 9fi7 
del Código Civil; 1.03H, 1.040, 1,041, 1.042, 1.043 y 
1.04,0 d.‘ l Código de Procedimientos, y 40 núme
ro 29 de la Ley de Organización y .óti ilriiciones 
de los Tribunales, falla: declarando á Rosendo 
Rodas heredero alvintestato del difunto Juan 
Jacinto del mismo apellido, mandando ponerlo 
en la posesión efectiva de la liercncia, sin per
juicio de otros herederos de mejor ó igual dere
cho: y que se hagan la inscripción y puhlicacio 
nes prevenidas por la ley, para los electos lega
les.—Notifíqiiese.—Enrique Fugón.—Eustaquio 
Hernández, Srio."—Es conforme con su origi
nal.—Nacaome: 28 de enero de 190,8.
2 Eust.aquio HeiinAndez, Srio,

i
El infra,scrito. Secretario del Juzgadode Le-1 

tras de bisección de Nacaome, hace saber: que i 
en las diligencias de dación de la herencia del 
difunto Pablo Ordi'ifiez A su liermana legítima 
Dolores del mismo apellido, recayó la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva á la letra dicen;— 
“ Juzgadode Letras de esta secciém.—Nacome:
treinta de enero de mil novecientos ocho.........
Por tanto: este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y de conformidad con los artícu
los 382, 714, 934, 9(>Ü y 967 del Código Civil; 1.039, 
1.04U. 1.041, 1.042, 1.043 y 1.04.) del Código de 
Procedimientos y 40 número 29 de la Ley de Or
ganización y .Atribuciones de los Tribunales, fa
lla, declarando á la señora Dolores Ordóñez he
redera ab-intestato de todos los bienes, dere
chos, acciones y obligaciones que á su defunción

doji'i su hermano legitimo Pablo Ordóiñcz, man
dando ponerla cu la )'Osesi('.n efectiv:i de la he- 
lencia; y ípie se liagan las puhhcacioMes <’■ his- 
cl'ipeiones prevenidas po; la ñ-y. paia biseb eli), 
legales.— Notlfíipicsc,— Enligue Fiigi’m.—Cn-,- 
taqiiio Hernández. Srio."—Es eonl'oi lUe n n su 
original.—Nacaome: 4 de feVuero de IfiOS.
2 ErsTAquio Hekn .ín d ez . Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace salier: que por re
solución de este Juzgado de Letras fecha veinte 
del mes de enero próximo pasado, se manda dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
Juan Gómez ásussohri nos legítimos Pedro. Fran
cisco, Manuel y Juan Francisco .Vrgueta. vecinos 
de Erandique.—Gracias: 3 de felircro de lfiü8.
3 C.VRLOS R. Lói’ez. Siio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución del doce de diciembre del año próximo 
pasado, se manda dar la posesión efectiva de la 
herencia intestada de doña Patrocinia Trejo á 
sus hijos legítimos Mercedes. Luisii. Juana, Fe
lipa. Elena, Uiriaco y Vicenta Uruz, vecinos de 
Erandique.—Gracias: 3 de febrero de 1908.
3 ( 'arlos R. López, Srio.

El infrascrito, .Xdmiuistrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha \einti- 
trés de diciembre último se han presentado los 
señores Cura Manuel Recarte v Esteban Reneau, 
agricultores y ganaderos, \ecinos del puel ilo de 
San Marcos, en este departamento, denuncian
do la montaña realenga sita en aquella com
prensión municipal, nombrada ‘ ‘La Lilxrtad,” 
“ La Pimienta,■’ colindante: al Norte y Oeste, 
con terreno de su propiedad titulado “ Chomtia- 
gua” y de doña Teresa v. de Bográti: al Oeste y 
Sur. con el rio •'Tapalapa;'' al Sur. con monta
ña nacional; y al Este, con el río •‘CoJiuiilo,”  
lindero de los ejidos del ini.smo pueblo: que apto- 
xiinadamente tendrá dicho terreno mil doscien
tas hectáre;ts, propias para la agricultura .sola
mente lina sexta parte y el resto para ganado, 
por ser de hanaucos y peñascos. Lo que .se po
ne en conocimiento del público, para los efectos 
legales.—Santa Bárbara: enero 23 de 1908.
24-30 M. COT(ó JEREZ.

Jockey Club
En el acreditado e.stablociiniento del 

Jockey Club .se alquilan jíiezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevo.s, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidiio ,v una bodef^a, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de IbX D2i cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L a  G a c e ta ”
a d m in is t r a d o r :

Uigael R. Zelaya .Xraqoc-
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	Hacienda Y Crédito Publico: Se aprueban las diligencias de remedida de un terreno- Se nombra Contador de la Administración de Rentas de Cortes a don José Esteban Callejas- Se nombra un Inspector de Hacienda.
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